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RESOLUCIÓN 122 DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011 - CREG  
 
 

Se anexa la Resolución 122 de 8 de septiembre de 2011, por la cual se regula el contrato 
y el costo de facturación y recaudo conjunto con el servicio de energía del impuesto creado 
por la Ley 97 de 1913 y 84 de 1915 con destino a la financiación del servicio de 
alumbrado público. 
 
 
 
 
 
 

 
SÍGUENOS EN TWITTER 
  
CJB 
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